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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y añonólos que hayan de inseriar
te en ios B O L Í T I N K 8 O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvtflMa d t P l | Margar?, 11 
T B X B F O N O 18587. - A P A S T A D O 1.089 

•toríi' Os DIEZ a U N A y da T R E S y M E M A a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, tíO; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deliiemnada abori> en ¡otra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o tracción . . . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x 
A particulares: 6 O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Edificios provinciales 

Verif icada la recepción y aprobada 
ia. liquidación de las obras de recons
trucción de dos terrenas y evocación 
de persianas enrollables en el Pabe
llón del Co leg io de la Paz con facha
da al paseo del Doctor Esquerdo, 
ejecutadas por el contratista don E s 
teban P i n i l l a A randa , se hace públi
co por medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan formularse, en el 
plazo de quince días, las reclamacio
nes oportunas v pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

E l A lca lde del Ayuntamiento en 
cuyo término munic ipa l se hubieren 
verificado las obras, remitirá, dentro 
del plazo de treinta días, siguientes a 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL , certificación 
acreditativa de las reclamaciones for
muladas. Transcur ido dicho plazo sin 
haberse remitido las certificaciones, 
se entenderá que no se formuló n in 
guna. 

Madr id , 28 de noviembre de 1934. 
I El Jefe de la Sección de Edi f ic ios , 
Florencio Sánchez. 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

— — — . 

DIRECCION G E N E R A L DE 
PRIMERA ENSEÑANZA 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Decreto de 13 de septiembre («(Gace
ta» del 14), esta Dirección general ha 
señalado el día 27 de diciembre pró
ximo, a las once horas, para la subas
ta de las obras de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas, corf 
cinco Secciones para niños, cinco pa
ra niñas v dos para párvulos, en C a 
nillas (Madr id ) , calle de Covadon-
ga, por la cantidad total de 340.614 
Pesetas nueve céntimos, con arreglo a 
'as siguientes condic iones : 

Pr imera. L a subasta se celebrará 
er> los términos prevenidos en el De 
creto de 13 de ju l i o de 1934 («Gace
ta» del 30 de agosto), en este M i n i s 
terio, bajo mi presidencia o la del 
funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de manifiesto 
e n dicho edif icio (Sección de Cons
trucciones Escolares) el proyecto 

completo con la documentación regla
mentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha Basta las trece 
horas del día 20 del referido rnes, pu -
diendo presentarse en el mismo M i 
nisterio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en las Secciones admi
nistrativas de Pr imera enseñanza de 
cada prov inc ia . 

Tercera. L a s proposiciones s e 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anunc i o ; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado f irmado por el l ic i ta-
dor, acompañando en otro, abierto, 
la carta de pago de la Ca ja General 
de Depósitos, o de a lguna Sucursa l , 
que acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la subas
ta la cantidad de 10.500 pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pú
bl ica, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes. 

As im i smo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación 
de la respectiva Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el l icitador ejercía industr ia rela
cionada con la construcción. 

Igualmente se acompañarán los re
cibos justif icativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Re t i ro obrero. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
los que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas) no contengan los 
documentos exigidos por el artículo 
11 del expresado Decreto de 13 de 
jul io de 1934. 

Cuar ta . E n el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
dos o más proposiciones resulten 
¡guales, se procederá con arreglo a 
lo que dispone el artículo 14 del i n 
dicado Decreto. 

Qu in ta . Po r el adjudicatario del 
servicio, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se in 
serte la orden de adjudicación en la 
«Gaceta de Madrid», se cumplirá 
cuanto previenen los artículos 18, 19 
y 21 (relacionado con el 3 . 0 ) del men
cionado Decreto acerca de la consig
nación e importe de la f ianza defini
t iva, otorgamiento de la oportuna es
critura y pago 8e los gastos corres
pondientes. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la f irma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 

• 

otorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde el de la inserción de dicha 
Orden en la «Gaceta de Madrid», la 
presentación del documento que acre
dite el cumplimiento de lo dispuesto 
sobre Ret i ro Obrero, en la base ter
cera del Decreto de 11 de marzo de 
1919, y Reglamento para su ejecu
ción de 21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de catorce meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cinco meses. 

Novena. L a s obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que se determina en el pl iego 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condicio
nes particulares unido a éste y en el 
de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de 
este Departamento, de 4 de septiem
bre de 1908. 

Madr id , 28 de noviembre de 1934. 
E l Director general, Lucas . 

Modelo de proposición 
Don vecino de prov inc ia 

de con domici l io en la ... de 
número enterado del anuncio p u 
blicado en la ((Gaceta de Madrid», 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 

se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el t ipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja del ... por 100»). 

As im i smo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de ut i 
l izar en tales obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha local idad, fijadas por el Jurado 
mixto de la industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley 
de 27 de noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por 
convenios colectivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en los con
tratos individuales entre empresarios 
y trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

Fecha v f irma del proponente. 
(O. - -9 9 1 ) 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Decreto de 13 de septiembre ((«Gace
ta» del 14) , esta Dirección general 
ha señalado el día 27 'de diciembre 

próximo, a las once horas, para la su 
basta de las obras de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas, 
con cinco Secciones para niños, cinco 
para niñas y dos para párvulos, en 
Cani l l as (Madr id ) , plaza del Merca 
do, por la cantidad total de 338.622,25 
pesetas, con arreglo a las siguientes 
condic iones: 

Pr imera . L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en el De 
creto de 13 de ju l io de 1934 («Gace
ta» del 30 de agosto), en este M i n i s 
terio, bajo mi presidencia o la del 
funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edificio (Sección de Cons 
trucciones Escolares) el proyecto 
completo con la documentación re
glamentaria. 

Segunda. L a admisión de pl iegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 20 del referido mes, pu -
diendo presentarse en el mismo M i 
nisterio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en las Secciones admi 
nistrativas de Pr imera enseñanza de 
cada provincia . 

Tercera. L a s proposiciones s e 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anunc i o ; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado f irmado por el l ic i ta
dor, acompañando en otro, abierto, 
la carta de pago de la Ca ja Genera l 
de Depósitos, o de a lguna Sucursa l , 
que acredite se "ha consignado previa
mente, para tomar parte en la subas
ta la cantidad de 10.500 pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pú
bl ica, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes. 

A s im i smo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación 
de la respectiva' Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el l icitador ejercía industr ia rela
cionada con la construcción. 

Igualmente se acompañarán los re
cibos justif icativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Ret i ro obrero. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
los que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas) no contengan los 
documentos exigidos por el artículo 
11 del expresado Decreto de 13 de 
ju l io de 1934. 

Cuarta . E n el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
dos o más proposiciones resulten 
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iguales, se procederá con arreglo a 
lo que dispone el art iculo 14 del i n 
dicado Decreto. 

Qu in ta . Por el adjudicatario de' 
servicio, dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde el en que se i n 
serte la orden de adjudicación en la 
«Gaceta de Madrid», se cumplirá 
cuanto previenen los artículos 18, 19 
y 21 (relacionado con el 3 . 0 ) del men
cionado Decreto acerca de la cons ig
nación e importe de la f ianza def ini
t iva, otorgamiento de la oportuna es
critura y pago de los gastos corres
pondientes. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la f i rma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de la inserción de tal 
Orden en la ««Gaceta de Madrid», la 
presentación del documento que acre
dite el cumpl imiento de lo dispuesto 
sobre Ret i ro Obrero, en la base ter
cera del Decreto de 11 de marzo de 
1919, y Reglamento para su ejecu
ción de 21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de catorce meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cinco meses. 

Novena. L a s obras se Abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que se determina en el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condicio
nes particulares un ido a éste y en el 
de condiciones generales para *a con
tratación de obras dependientes de 
este Departamento, de 4 de septiem
bre de 1908. 

M a d r i d , 28 de noviembre de 1934. 
E l Director general, Lucas . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de prov inc ia 
de con domic i l io en la ... de 
número enterado del anuncio p u 
bl icado en la «Gaceta de Madrid», 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para l a ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 

se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (S i se desea 
hacer rebaja en el t ipo fi jado se afta-
dirá : «con la rebaja del ... por 100»). 

A s i m i s m o se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de ut i 
l izar en tales obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha local idad, fijadas por el Jurado 
mixto de la industr ia de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley 
de 27 de noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por 
convenios colectivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en los con
tratos individuales entre empresarios 
y trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

Fecha y f i rma del proponente. 
( 0 . - < X J 2 ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

D o n Franc isco Cadenas B lanco , O f i 
c ia l de Sa la de la Aud ienc ia T e r r i 
torial de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segunda 

de este T r i b u n a l , Relator ia Secreta
ría del L icenciado don Gabr ie l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por don 
Ale jandro A lcantud Fernández, con 

don Tomás Badals Caps i r y la So 
ciedad Española de Automóviles «Ci
troen», sobre levantamiento de reten
ción judic ia l sobre un coche automó
v i l , se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor l iteral s iguientes : 

Sentencia núm. 300 

Señores de Sa la s egunda : don F r a n 
cisco Zurbano, don Ramón 
de Páramo, don Manue l F . 
Gord i l lo , don Juan Brey 
Guerra , don Anton io A r 
gue l l e s .—En la v i l la de M a 
dr id , a veintiséis de octu
bre de mi l novecientos trein
ta y cuatro .—Vistos los au
tos civi les de ju ic io de ma
yor cuantía, que proceden
tes del Juzgado de pr imera 
instancia número uno, de 
esta capital , ante Nos pen
den, en v i r tud de apelación 
y seguidos entre partes : de 
la una, como demandante-
apelado, don Ale jandro A l 
cantud Fernández, mayor 
de edad, del comercio y ve
cino de Cartagena, repre
sentado por el Procurador 
don Aqui l es U U r i c h , y de
fendido por el Letrado don 
Hermenegi ldo Gómez: y de 
otra, como demandado-ape
lante, la Sociedad Españo
la de Automóviles C i t roen, 
con domic i l io en esta capi 
tal , representada por el P ro 
curador don Eduardo M o 
rales y defendida por el L e 
trado don Maur i c i o V e l a -
y o s ; y de otra, como de
mandados-apelados, los es
trados del T r i b u n a l , por la 
incomparecencia en esta se
gunda instancia de don T o 
más Badals Caps i r , sobre 
levantamiento de retención 
judic ia l sobre un coche au
tomóvil. 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desestima-
. mos la demanda formulada 

por don Ale jandro A l c a n 
tud Fernández, contra la 
Sociedad Española de A u 
tomóviles Citroen y don To 
más Badals Caps i r . a quie
nes absolvemos de todas 
las pretensiones en aquella 
contenidas. N o se hace es
pecial condena de costas en 
ambas instancias. E n cuan
to con esta sentencia coin
c ida, se confirma la apela
da y en lo disconforme se 
revoca. Dígase al Juez que 
dictó la providencia de die
ciséis de agosto de mi l no
vecientos treinta y tres (fo
l io ocho vuelto) , admit ien
do el documento de treinta 
de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno, presentado 
con la demanda, y al que 
dictó la de dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos 
treinta y tres (folio cuaren
ta y c inco) , admitiendo el 
documento de once de agos
to de mi l novecientos trein
ta, acompañando a la con
testación de Sociedad E s 
pañola de Automóviles C i 
troen, S . A . , que en lo su
cesivo cumplan lo preveni
do en la vigente reglamen
tación del impuesto de de
rechos reales respecto a la 
admisión de documentos a 
los autos ; cúmplase lo d is
puesto en el vigente Reg l a 

mento referente a la subsa-
nación de falta de oportuna 
presentación en la o f ic ina l i 
quidadora. Exíjase la inme-
dita unión a los autos de 
primera instancia de las pó
lizas de la Mutua l idad j u 
dic ia l que debieron presen
tar oportunamente el señor 
Badals y C i t roen , S . A . 
A su tiempo, cúmplase lo 
dispuesto en e l Decreto de 
dos de mayo de m i l nove
cientos treinta y uno. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notif i
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte disposit iva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , por la incomparecen
cia en esta segunda instan
cia de don Tomás Badals 
Caps i r , lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Zurbano, Ramón 
de Páramo, Manue l F . Gor 
di l lo , Juan Brey Guerra , 
Anton io Arguel les . 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
Juan Brey Guerra , Mag i s 
trado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública 
ta Sa la segunda de lo c i v i l 
de este Superior T r i b u n a l , 
en el día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante mí, L i c en 
ciado Gabr i e l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la prov inc ia , expido el 
presente edicto en M a d r i d , a dieciséis 
de noviembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sa la , 
Franc isco Cadenas 

( A .— 2 . 8 2 8 ) 

JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 
Por el presente, y a v ir tud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos de menor cuanlía que ins
ta don Sant iago Gancedo Frade, con
tra don Pedro José Sal inas Pato, so-
bre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

U n ol ivar en sitio de Galvani tos , del 
término de Alburquerque, 
de caber una fanega con 
veinte p i es ; l i n d a : al Nor 
te, con olivar de Cas i lda 
Guzmán ; al Este, con otro 
de Pab lo C h a p a r r o ; al Sur , 
con tierra de Juan Bueno, y 
al Oeste, don Migue ! R o l . 

Segunda 

Cuar ta parte de una huerta denomi
nada «Nueva», conocida por 
Mohacho, al sitio de Torre-
gona, del término de A l b u r 
querque, pro indiv isa con 
una cuarta parte de Lázaro 
Copetudo, otra cuarta par

te de doña Dolores Sal¡ n a s 

y otra de doña Juana Sali. 
ñas, de caber cuatro fa n e" 
gas, con árboles frutales » 
encinas, y agua de pie (\¿ 
da al Norte, con camino de 
la R o c a ; a l Este, Sur 
Oeste, con cerca de doña 
Dolores Sal inas Duarte y 
doña Juana Sal inas. 

Tercera 

U n a tierra en Zafra, en la h«jja de 
Sant iago, mi l lar de la Jigo, 
sa, y sit io de la Dona de 
Alburquerque, d e cabida 
de siete fanegas y media, o 
s e a n cuatro hectáreas 
ochenta y dos áreas y nol 
venta y seis centiáreas; l i n . 
da, por el Norte, camino y 
R a y a de la H o j a ; Sur y Es-
te, don Pedro José Salinas 
Pato , y Oeste, Santos Her
nández. 

Cuar ta 

U n a tierra a l sitio de Esteban Páez, 
en igual término que las 
anteriores, de cabida veinte 
fanegas, equivalentes a do
ce hectáreas y ochenta y 
ocho áreas, que l i n d a por 
el Norte, con Fragui l de la 
D o n a ; Sur , camino del Pa-
l a n c a r ; Este, herederos de 
d o ñ a Josefa Cuéllar, y Oes
te, con otra de los señores 
de Sa l inas. 

Qu in ta 

U n a t i e r r a a l s i t i o de Perezales, de 
Alburquerque, d e cabida 
veint iuna fanegas, equiva
lentes a trece hectáreas, 
cincuenta y dos áreas y cua
renta centiáreas, que l inda: 
por el Norte, herederos de 
Lázaro Copetudo ; S u r , he
rederos de Juana Salinas; 
Este , Pedro Bueno, y Oes
te, Duque de Cervellón, l in
dando en la actualidad por 
el Norte, Su r y Oeste, con 
propiedad de don Pedro Jo
sé Sa l inas Pato . 

Sexta 

U n a tierra al sitio del D i e z m a d e r o o 
Centerías, en igua! término 
que las anteriores, de cabi
da cuarenta fanegas, o sean^ 
veint ic inco hectáreas, seten
ta y cinco á r e a s y ochenta 
y dos centiáreas, que l inda: 
al Este , con otra de don 
L u i s Sa l gado ; por S u r , don 
L u i s C l ande ro ; por el Oes
te, Marqués del A r c o , y 
Norte, A r r oyo de! C a b r i l . 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en l a calle del (>e-
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintiocho de diciem-. 
bre próximo, a las once y media de 
su mañana, fijándose como condicio
nes las s iguientes : 

P r imera 

Servirán de tipo para la subasta las 
cantidades s iguientes :y 

P r imera f inca, mi l pesetas. 
Segunda f inca, mi l pesetas. 
Tercera f inca, mi l cien pesetas. 
Cuar ta f inca, tres mi l ochenta y 

nueve pesetas. 
Qu in ta f inca, tres mi l quinientas 

pesetas. 
Sexta f inca, seis mi l doscientas pe

setas. 
O sean en junto 15.889 pesetas. 
(Quince mi l ochocientas ochenta y 

nueve pesetas.) 



Segunda 

para tomar parte en la subasta de-
f̂án los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado o en 
t\ establecimiento público destinado 
a| efecto, el diez por ciento en efecti
vo de las cantidades fijadas como t i 
po, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichas cantidades. 

Cuar t a 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Qu in t a 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro , esta
rán de manifiesto en la Secretaria pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos, y s in 
derecho a ex ig i r ningunos otros. 

Sexta 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de lbs mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la an
telación antes expresada, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintiséis de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
L i cenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A .— 2 . 8 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital , en los autos ejecu
tivos promovidos por don Eusebio 
Sánchez Martínez, representado por 
el Procurador don Femado Pinto,, 
contra don Ernesto Pastor Br iongos 
sobre pago de veinticuatro m i l pese
tas de pr inc ipa l , intereses, gastos y 
costas, se anuncia por primera vez y 
precio de tasación la venta en públi
ca subasta de bienes embargados a l 
dudor y que son los siguientes. 
Los derechos hereditarios correspon

dientes al ejecutado señor 
Pastor Br iongos y que le 
pertenecen en la testamen
taría de doña Josefa B r i o n -
go Domingo , y cuyos de

rechos se refieren a la casa 
sita en esta v i l la , en su ca
lle de Embajadores, núme
ro ciento quince, y los 
cuales han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad 
de cuarenta y cinco m i l pe
setas. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día cuatro de enero .del año 
Próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, y no 

se admitirán posturas «que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero, y 

Que para tomar parte en el mis
mo, deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento de dicho t ipo y 
exhibir su cédula personal, s in cuyos 
requisitos no serán admit idos. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A .—2 . 8 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número veinte de esta capital , en 
el día de hoy, en la pieza separada 
de adopción de medidas que deter
mina el artículo cuarenta y cuatro 
de la ley de Divorc io , dimanante de 
los autos promovidos por doña R o 
sario García y García, contra don 
Francisco Quílez Perea, se ha acor
dado citar a usted, a f in de que el 
día veintidós de diciembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante el Juzgado a la 
práctica de la di l igencia que dicho 
artículo expresa, bajo apercibimien
to de que si no comparece se le ten
drá por conforme con los acuerdos 
que se adopten. 

Y para que le s irva de citación en 
forma a don Francisco Quílez Perea, 
mediante a ser desconocido su actual 
domic i l io y paradero, y para su i n 
serción en el BOLET ÍN OFICIAL auto
rizo la presente, en Madr i d , a vein
tinueve de noviembre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado: ) 
(A .—2 . 8 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

tual idad, unas ochenta ta-
hullas cult ivadas, huerta 
y veinte incultas, con una 
casa habitación de planta 
baja y piso alto, enclava
das en ellas, marcada con 
el número veint iuno. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de primera instancia de Dolores, se 
ha señalado el día veintiséis de d i 
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción a t ipo deberán 
consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la cantidad de 
sesenta m i l pesetas, o sea del precio 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

S i se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y la consignación 
del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de l a aprobación 
del remate. 

Tercera 

Los autos y l a certificación del R e 
gistro de la Propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madr id , veintidós de noviembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(Firmado. ) 
(A .—2 . 8 2 7 ) 

en la cantidad de mi l ciento cincuen
ta pesetas. 

L a f i a n / a / d e f i n i t i v a será de dos 
mi l trescientas pesetas. 

Las obras serán ejecutadas en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
la fecha de contrato y los pagos se 
efectuarán mediante certificaciones 
que librará el Arquitecto Director los 
días del veinticinco al treinta de ca
da mes. 

Los poderes o documentos que de
ban ser objeto de bastanteo, serán 
presentados a tal f in al Letrado con
sistorial, don José Joaquín de A b r e u . 

Los pliegos de condiciones y do
cumentos originales estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Cor 
poración de diez a catorce los días 
laborables hasta el anterior a l seña
lado para la subasta. 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto, uno de cuyos 
ejemplares se unirá al expediente, f i 
jándose otro en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistor ia l e insertándo
se también en el BOLET ÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Carabanchel Bajo, 29 de noviem
bre de 1*934.—El Secretario, Medar
do A lonso . 

Modelo de proposición , 

Don que vive en bien en
terado de los proyectos de obras p r in 
cipales y complementarias de ampl ia
ción de la Casa Consistor ia l y de los 
correspondientes pliegos de condi
ciones se obl iga con sujeción a las 
mismas a la ejecución de dichas obras 
(por el precio tipo o con la baja 
de ... tanto por ciento (en letra) en 
el precio t ipo. 

Carabanchel Bajo, ... de ... de 1934. 
( F i rma del proponente.) 

( 0 . - 9 8 7 ) 

V I L L A M A N T I L L A 

Don Dionis io de la Morena Agudo , 
A lca lde Presidente del A y u n t a 
miento de esta v i l la , 
Hago saber : Que en sesión de 9 

del actual, ha s ido aprobado por es
te Ayuntameinto el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1935, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 3 0 0 del 
Estatuto munic ipal y el quinto del 
Reglamento de la Hac ienda munic i 
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este munic ip io y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hac ienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme al sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en V i l l amant i l l a , a 13 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alca lde , D i o 
nisio de la Morena . 

(Núm. 3.296) (X .—8 4 1 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

E l Ayuntamiento acuerda sacar a 
subasta la recaudación de los arb i 
trios sobre puestos públicos y en 
ambulancia, pesas y medidas, roda
je o arrastre por las vías públicas 
municipales de cualquier vehículo 
que no sea de tracción mecánica ; so
bre servicios en el Matadero, consu
mo de bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes, consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza 
menor y pescado, durante los años 
de 1935. «036 y 1937, e n l a cantidad 
de 138.900 pesetas (ciento treinta y 
ocho mi l novecientas pesetas) por 

* EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero tres de esta Cap i ta l , en los au
tos de procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
la Compañía Hipotecar ia , antes lá 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Eleuterio Sánchez Sanjuán, para la 
efectividad de un préstamo de trein
ta y siete mi l pesetas de capital, sus 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta sin su
jeción a tipo la f inca hipotecada en 
garantía de dicho préstamo, que e s : 
U n a hacienda, situada en término de 

Catra l , partido de Cabo 
de la Acequia , riego de la 
acequia m a y o r ; por L e 
vante y Norte, Saladares 
de San Fel ipe Ner i ; Me 
diodía, acequia mayo r ; y 
Poniente, doña Manue la 
Peirelón. Tiene de cabida 
cinco hectáreas treinta y 
dos áreas y ochenta centi
áreas, o sean cuarenta y 
cinco t a b l i l l a s de tierra de 
huerta de cult ivo y seis 
hectáreas cincuenta y un 
áreas y veintisiete centi
áreas o cincuenta y c inco 
tahullas incultas en la ac-

A Y U N T A M I E N T O S 
C A R A B A N C H E B A J O 

Este Ayuntamiento saca a pública 
subasta la ejecución de las obras de 
ampliación sobre la planta baja del 
testero de la Casa Consistor ia l que 
se detallan en los proyectos respecti
vos, cuyo acto tendrá lugar en la 
misma, a los veintiún días hábiles, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
las doce horas. 

E l acto será presidido por el A l 
calde o Teniente en quien delegue. 

Los tipos de la subasta los los s i 
guientes : 

Proyecto pr inc ipa l , dieciséis mi l 
treinta pesetas tres céntimos; y , pro
yecto de obras complementarias, seis 
mi l novecientas cuatro pesetas trein
ta y siete céntimos, o sea en total 

, veintidós m i l novecientas treinta y 
cuatro pesetas cuarenta céntimos. 

L a s proposiciones se acomodarán 
al modelo que se inserta a l f inal de 
este edicto, y serán presentadas al 
Of ic ia l mayor de la Secretaría o quien 
le sustituya, en pliegos cerrados, to
dos los días hábiles hasta el anterior 
a l señalado para la subasta, acompa
ñándose a cada una el resguardo del 
depósito provis ional , que consistirá 



cada año, según detalle del pliego de 
condiciones que se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

L a subasta se celebrará el día en 
que hayan transcurrido veinte, a con
tar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v incia, en la Casa Consistor ia l , y a 
las once de la mañana, bajo pliegos 
cerrados y con sujeción al modelo de 
rJiv>posición que se inserta a conti
nuación. 

De no haber pastor en la primera 
subasta, se celebrará una segunda 
transcurridos dos días, en el n i^mo 
sit io y hora que la primera, bajo el 
tipo de 135.427,50 pesetas. 

L o s concurrentes /deberán consig 
nar la cantidad de 6.945 ptas. en con
cepto de depósito provisional del c in
co por ciento del t ipo de subasta. 

E l rematante deberá consignar, s i 
así lo cree conveniente el Ayunta 
miento, el diez por ciento del tipo de 
adjudicación en concepto de fianza 
definit iva, además de la personal que 
se le exigiera o hipotecaria. 

V i Ha verde de M a d r i d , a 30 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, V i c 
torino Bavo . 

Modelo de proposición 

Don . . . , mayor de edad, vecino de 
con cédula personal que acom

paña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se ha de arrendar en 
pública ¡subasta, los arbitrios sobre el 
cobro de puestos públicos y en am
bulancia, pesas y medidas, rodaje o 
arrastre por las vías públicas muni 
cipales de cualquier vehículo que no 
sea de tracción mecánica, en esta lo
calidad ; servicios en el matadero, 
consumo de bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes y consumo de 
carnes Preseas y saladas, volatería y 
caza menor y pescados, en esta lo-, 
cal idad, para los años económicos de 
'935» ! 9 3 6 y 1937» acepta todas y ca
da una de dichas condiciones y ofre
ce por el remate la cantidad de ... pe
setas ... céntimos por cada año. 

E n cumpl imiento de lo que pre
ceptúa la condición 5 . a del pliego c i 
tado y los artículos 10, regla 5.* del 
14 del Reglamento de 2 de jul io de 
1924, el proponente acompaña tam
bién el resguardo de haber deposita
do en ... la cantidad de ... importe 
del cinco por ciento del tipo para 
la subasta. 

(Fecha y f i rma del arrendatario. 
(O .—9 8 8 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

ANUNCIO 

E l Ayuntamiento de esta vi l la saca 
a subasta el servicio de l impieza ge
neral con arreglo a las condiciones 
del respectivo pl iego y sujeción al 
modelo de proposición que en cada 
uno se expresa : 

L impieza del casco y sus alrede
dores, 5 . (XX) pesetas. 

L impieza del barrio de Usera y sus 
alrededores, 5 .000 pesetas. 

L impieza del barrio de Carol inas y 
sus alrededores, t.noo pesetas. 

L impieza del barrio de Rosales y 
sus alrededores, 1.000 pesetas. 

Se adjudicará el servicio en subas
ta pública, separadamente para cada 
uno de las núcleos expresaídos. 

Tendrán lugar los actos de subas
ta a los veinte días de la aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comenzando a 
las diez horas de su mañana por el 
orden expresado, celebrándose los 
mismos en el Salón de actos de la 
Casa Consistor ial , admitiéndose has

ta el día anterior a l de la subasta los 
pliegos para tomar parte en ellas. 

Las condiciones estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del A y u n t a 
miento todos los días hábiles y horas 
de despacho, durante los cuales se 
admitirán las d ichas proposiciones. 

Villaverd)e de M a d r i d , 3 0 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alca lde , V i c 
toriano Bayo . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de provisto de 
cédula personal que acompaña, en 
nombre enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de adjudi
car en pública subasta el servicio de 
limpiezas de acepta rodas y cada 
una de dichas condiciones y ofrece 
realizar el servicio en la cantidad de 
pesetas ... (en letra). Ad junta a esta 
proposición la carta de pago just i -
ticativa de haber constituido el de
pósito previo señalado en la condi
ción 11 de las del pl iego. 

L a f ianza definitiva quedará cons
tituida por el depósito provisional y 
(el ingreso inmediato de la diferen
cia hasta contituir el veinte por cien
to del tipo de adjudicación, o bien, 
y el ingreso a plazo de la diferencia 
hasta completar el veinte por ciento 
del tipo de adjudicación en la forma 
establecida por la condición 10). 

S i acudiera en nombre de tercera 
persona mencionará el documento 
acreditativo de su poder y lo acom
pañará a la proposición. 

Vi l laverde de Madr id , 

(Fecha y f i rma del pioponente.) 
( O . — 0 v > ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

ANUNCIO 

Este Ayuntamiento contratará en 
subasta pública el suministro de 
energía eléctrica y demás comple
mentos, para el alumbrado de sus 
vías públicas y dependencias mun i 
cipales. 

Los pliegos de condic iones: U n o 
para el servicio del casco de la po
blación, barrio de Rosales y los a l 
rededores de uno y otro ; y , otro para 
el de los barrios de Usera , Per la , 
Carol inas, San José y sus anejos, es
tarán de manifiesto por plazo de 
veinte días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y horas de 
despacho, en la Secretaría del A y u n 
tamiento, durante cuyo plazo y ante 
d i cha dependencia podrán presentar 
las oportunas proposiciones hasta 
una hora antes de la subasta, cuyas 
proposiciones se ajustarán al mode
lo f igurado en el pliego respectivo y 
que se inserta a continuación. 

L a subasta tendrá lugar en el Sa 
lón de actos de la Casa Consistor ial 
el día en que haga veinte, contados 
desde el en que aparezca el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL V hora de las 
diez y media de su mañana. 

Vi l laverde de Madr i d , 30 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, V i c 
toriano Bayo . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de provisto de 
cédula personal que acompaña, con 
domici l io en en nombre, ente
rado de las condiciones bajo las cua
les se contratará en subasta pública 
el suministro de energía eléctrica 
para el alumbrado público, ofrece 
realizar el dicho servicio, aceptando, 
desde luego, las condiciones del res
pectivo pliego, tarifando el consumo 
con sujeción a la siguiente esca la : 

Hasta 1.000 k i lovat ios , hora, mes 
... pesetas ... 

De 1.101 a 3 .000 ki lowatios, hora, 
mes ... pesetas ... 

De 3.001 a 4 . 0 0 0 ki lowatios, hora, 
mes ... pesetas ... 

De 4.001- en adelante ki lowatios, 
hora, mes ... pesetas ... 

Como mejoras al pl iego señala ... 
Acompaña el resguardo acreditati

vo de haL.'ír ecntltutcl" el depósito 
provisional para optar a la subasta, 
de doscientas cincuenta pesetas. 

(Fecha y firma.) 
( O . - 9 9 0 ) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Acordadas las condiciones y tari
fas para la subasta de los arbitrios 
municipales de pesas y medidas, 
puestos públicos y derechos de de
güello, para el próximo ejercicio de 
*935> se hace saber quedan expues
tas al público en esta Secretaría por 
el plazo de diez días1," a los efectos de 
reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 30 de oc
tubre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , Gab ino 
Cast i l lo . 

(E .— 2 8 2 ) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

N o habiendo visto publ icado en el 
BOLETÍN OFICIAL el anuncio de fe
cha 24 de septiembre último, se hace 
saber nuevamente queda expuesto al 
público en esta Secretaría el antepro
yecto del presupuesto munic ipa l or
dinario para el próximo año de 1935, 
a los efectos de reclamaciones por el 
plazo de diez días. 

Pezuela de las Torres, a 30 de oc
tubre de 1 9 3 4 . —El Alca lde, Gab ino 
Cast i l lo . 

(E .—2 8 1 ) 

V I C A L V A R O 

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 303, 322 y 323 del Estatuto 
munic ipal y demás concordantes, 
quedan expuestos al público por 
quince días el expediente de «Trans
ferencias de Crédito» y «Ordenanzas 
de exacciones» a regir en 1935, en 
las Of ic inas auxil iares, Sitas en la 
carretera de Vicálvaro, once, y ho
ra© de once a trece. 

Vicálvaro, 28 de noviembre de 
* 9 3 4 - — E l Alcalde, Juan M . Gómez. 

(E .— 2 8 0 ) * 

H O R T A L E Z A 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto munic ipa l ordinar io 
para el año 1935, queda expuesto al 
público por término de quince días 
hábiles, en esta Secretaría, para que 
en dicho plazo, y tres días más, pue
dan formularse las reclamaciones a 
que en derecho haya lugar. 

Hortaleza, 17 de noviembre de 
! 9 3 4 - — E l A lca lde , Mar iano Morales . 

(Núm. 3 .352) ( X . - - 8 6 5 ) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Se hallan terminados y expuestos 
al público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por plazo reglamentario, para e! pró
x imo año de 1935, los documentos s i 
guientes : 

L a s listas cobratorias sobre la con
tribución de edificios y solares. 

L a matrícula industr ial y de C o 
mercio. 

E l Padrón y sus listas de vehícu
los, sujetos a tributación por la P a 
tente nacional de automóviles. 

Torrejón de Velasco, 14 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El Alca lde, Benito C i d . 

(Núm. 3.351) ( X . - 8 6 6 ) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

D o n Ignacio R u b i o Gamona l , A l c a l 

de Presidente del Ayuntamiento di 
este pueblo, i 
H a g o saber : Que habiendo ápro.1 

bado la Comisión munic ipal respecti I 
va de este Ayuntamiento el proyeCt0| 
de modificaciones al presupuesto de|| 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir enell 
próximo ejercicio de 1935, queda i * , 
puesto aquel documento en la SecreJ 
taría de este Ayuntamiento, por térJ 
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, pa. 
ra que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes 'as redamación;! 
u observaciones que se estimen opor-1 
tunas, todo conforme a los artículos! 
295 del Estatuto munic ipa l vigente y 
5 . 0 del reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, . fecha 23 de agosto de 1924. 

Vi l l anueva del Pard i l l o , a 12 de 
noviembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, lg. 
nació Rub i o . 

(X.—809) 

CONSEJO D E ADMINISTRA
CION DE LAS MINAS DE AL

MADEN Y ARRAYANES 

C O N C U R S O 

Frascos para envase de azogue 

Se abre concurso para la adquisi
ción de 20.000 frascos envases, nue
vos, para el azogue de las minas de 
Almadén. 

E l pl iego de condiciones puede exa
minarse en las Of ic inas de este Con
sejo en Madr i d , calle de Alcalá, 47, 
piso E , desde la fecha de este anun
cio hasta el 22 de diciembre próxi
mo, y presentarse proposiciones en 
dichos Of ic inas, desde este anuncio, 
los días hábiles, hasta el 2 6 de di
ciembre citado. 

L a s horas de of icina, tanto para 
examinar los pliegos como para pre
sentar proposiciones, son de nueve a 
trece, todos los días laborables. 

Madr i d , 30 de noviembre de 1934. 
E l Presidente, E . Conde. 

( 0 . - 9 9 3 ) 

A V 1 S O 

D o n Lucas Colorado, propietario 
del establecimiento de carnes sito en 
la calle Atocha, número 105, cede el 
mismo con todos sus derechos y en
seres a don Jesús Hernando, io que 
se pone en conocimiento de las per
sonas que puedan hacer alguna re
clamación contra dicha industria, en
tendiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto perderán el derecho de hacerlo 
con arreglo a la Ley . 

(A.—2.833) 

A V I S O 
D o n Francisco González, propieta

rio del establecimiento de vinos sito 
en el paseo de Extremadura, núme
ro 102, cede el mismo, con todos sus 
derechos y enseres, a don Telesforo 
Hernández García, lo que se pone en 
conocimiento de las personas que 
puedan hacer alguna reclamación cen
tra dicha industria, entendiéndose que 
los acreedoros que no lo hagan den
tro de los ocho días siguientes al de 
la inserción de este edicto, perderán 
el derecho de hacerlo con arreglo a 
la Lev . 

(A .—2 . 8 3 0 ) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 


